
SüM. 156. Martes 10 de Octubre de 1876.
«aessuiaaeeiMhiii^^ ><^^«««¿,1^1««^$»^^^^«!«««^^

íOeUtbu i «fis
BSI t ©Mal

BEU PROVINCIA BE VAILABOUB.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. "

Las leyes y disposicioaes generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
puolica oficiatruaate ea ella, y desde cuatro días despues 
para los d 3cnaa pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1331.)

Inmediatamente que los Señores A.lcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número.s deteste 
BocEnN coleccionados ordenadamente: para su en,cua- 
dernaeibn, que deberá verificarse ál final de cada año 
económico» '

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PKESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Uey (q. D- g ) y S. A. R. 
la Sevilla. Sra. Priiicesa de Astu
rias continúaa en esta Corte siu 
novedad en su importante salud.

S. .VÍ. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas, continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin no
vedad tambien en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO

DE LOS AMILLARAMIENTOS.

(CONTINUACION.)

Art. 136. Siempre que se acuer- 
den comprobaciones periciales, lo 
pondráda Junta en conocimiento 
del Alcalde de la localidad respec
tiva; y cuando aquellas deban co-* 
menzar, lo anunciará este por los 
medios y en los sitios acostumbra
dos en la propia localidad, hacién
dose constar en el respectivo ex
pediente, con el objeto de que 
puedan asistir los interesados si 
les conviniere.

Art. 137. Cuando se ejecuten 
las comprobaciones y concurran á 
ellas los interesados, se hará saber 
á estos el resultado, y consignarán 
por escrito su conformidad ó pro
testa.

Art. 138. No serán reclamables 
los acuerdos de las Juntas provin
ciales, ordenando las comprobacio
nes sobre el terreno ó cualquier 
otro trámite respecto de los docu
mentos mencionados en los artícu
los anteriores.

Art. 139. Los acuerdos de la 
Junta provincial aprobando los re
gistros y resúmenes de fincas y 
ganados y las cartillas de evalua
ción, según fueron sometidos á la 
misma, y con las modificaciones 
que estime procedentes, causarán 
estado., y servirán de base para re
formar él amillaramiento respecti
vo, siu perjuicio de recurso de al
zada cuando proceda ante el Mi
nisterio' do Hacienda, y que en su 
caso podrán entablar en el plazo 
de un mes el Jefe de la Administra
ción económica, las Juntas muni
cipales representando á la masa de 
contribuyentes respectivos, y estos 
en particular.

Art. 140. Con referencia al re
sultado de los documentos aproba
dos por las Juntas provinciales, 
formarán estas y remitirán á la Di
rección general de Contribuciones 
un rosúmeu de las fincas y gana
dos registrados, conforme al mode
lo número lO, acompañado de una 
Memoria en la cual explicarán los 
trabajos ejecutados, el juicio que 
estos merezcan á la propia Junta 
y los medios que entiendan deban 
emplearse en lo sucesivo para su 
mejora y perfección.

Art. 141. Los acuerdos á que 
se refiere el art. 139, además de 
consignarse con sus fundamentos 
en las actas de las sesiones res
pectivas, se estamparán á conti
nuación del libro-registro ó carti
lla de que se trate, y serán auto
rizados por el Presidente ó Vice
presidente de la Junta, por dos de 
sus Vocales y el Secretario.

Art. 142, Dentro de los ocho 
dias siguientes se remitirán á los 
Alcaldes respectivos, en la forma 
que determina el artículo 60, los 
libros-registros con sus resúmenes, 
las carpetas con las cédulas de 
inscripción que sirvieron de baso 
para su formación y las cartillas 
aprobadas, de los cuales se acusará 
ó dará recibo á la Junta provincial. 
Al propio tiempo se dirigirá copia 

literal de los ácuerdos de que tra
tan los dos artículos anteriores á la 
Administración económica de la 
provincia para uniría ál duplicado 
de los documentos respectivos exis
tentes en la misma á que se refie
ran dichos acuerdos; y por últiuio, 
se hará insertar un resúmen ó ex
tracto de estos en él Boleéis oficial 
de la provincia.

Úesde el dia siguiente al de la 
publicación en ’el J^oleUn del ex
tracto indicado comenzará á correr 
el plazo de un mes que para la alza
da el Ministerio de Hacienda esta
blece el artículo 139.

Art. 143. Para que las Juntas' 
municipales puedan interponer el 
recurso de alzada, deberán concur
rir los dos requisitos siguientes:

l.® Que la Junta provincial, al 
resolver definitivamente sobré los 
documentos estadísticos, haya al
terado su resultado en perjuicio de 
la Municipalidad respectiva; noen- 
tendióndose como alteración el au
mento parcial de riqueza hecho 
con relación á uno ó mas indivi
duos qué estos consientan, sino 
el que afecte á la generalidad.

2.“ Que reunida en vista de esto 
la Junta municipal, acuerde la in
terposición del recurso por las dos 
terceras partes de votos al menos.

Art. 144. Los particulares po
drán interponer dicho recurso cuan
do la Junta provincial en su acuer
do haya alterado la riqueza decla
rada en sus cédulas de inscripción 
sinpreceder la comprobación peri
cial sobre el terreno, ócuando ha
biendo mediado esta y concurrido á 
ella los interesados, no prestaran 
su conformidad al resultado, y así 
conste en las diligencias practica
das con arreglo al art. 137.

Art. 14fi. La Administración 
económica interpondrá el propio 
recurso cuando por virtud del 
acuerdo de la Junta provincial se 
disminuya con relación á un Mu
nicipio la riqueza anteriormente 
declarada ó consentida por el mis

mo; cuando exista presunción ra
cional apoyada en datos ó demos
traciones atendibieSide; .qpe en las 
cédulas-declaraciones se ha come
tido ocultación dé riqueza, y siem- 

‘pre que se hayan inf^fUgido algu
nas de las disposiciones de este 
réglaniento. ‘ ‘ .

Art. 146. Él récUrso dé álzáda ’ 
se présentarád la Junta provin
cial, acompañado dé íos'doCúmen- 
tos en que so fundé. ' * ’

Cuando el recurso se interponga ' 
^or la Junta municipal, uno de ■ 
diefios documentos será forzosa
mente copia del acta que. acredi
to el segando requisitó eligido en 
el art. 143. ' ' '

Art. 147. lia Junta provincial,: 
despues de examinar los recursos 
de alzada y do cómpárarlas alega-r 
ciones, dátoS y documentos en que 
80 funden cón los que tuvo á la ' 
vista para dictar la resolución ape
lada, informará sobre él recurso 
cuanto se le ofrezca y párezea, y 
lo remitirá á la Dirección gene
ral de Contribuciones dentro de un ‘ 
plazo, que no excederá de un mes 
contado desde la presentación del 
recurso.

Art. 148. La Dirección general 
de Contribuciones antes de propo
ner resolución podrá reclamar los 
datos que estime necesarios para la 
completa justificación del asunto.

Art 149. El Consejo de Estado 
en pleno ó en las Secciones corres
pondientes, según los casos, será 
oido necesariamente sobre el fondo 
de todo recurso de alzada; y con
tra la resolución ministerial dicta-' 
da despues dé llenado ese requi
sito no procederá ningún recurso.

- Art. 150. Si pórefectode la re
solución ministerial hubiese que 
indemnizar al Tesoro, al Municipio 
ó á los particulares dól perjuicio 
irrogado en virtud de la providen- 
cia apelada, tendrá efecto la in-' 
demnizacion al ejecutarse el re
partimiento que corresponda al año 
económico siguiente,
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Art. 151. Tail pronto como ea 
cada provincia so apruebon, con 
sujeción á lo determinado en este 
reglamento, los registros de fincas 
rústicas y urbanas, las Adminis
traciones económicas lo anuncia
rán asi en los Boletines oHdaleSf y 
con la propia fecha lo comunicarán 
además ai presidente de la Audien
cia del territorio respectivo para 
que por su conducto conste el he
cho á los funcionarios del órden 
judicial de la provincia.

Art. 152. Por cada ,finca com
prendida en el registro se entrega
rá á la persona que la haya'inscri
to un certificado—que-justifiquada 
inscripción.
- El certificado se expedirá gratis, 

.se extenderáron papel ’de oficio, 
con arreglo á' lOs modeló'á'húmeros 
11 y 12,'y. ^e firniarú por q1 A^çal- 
de, Síndico y Secretario del Ayun- 
t arnie ntíLre s p e ct iva,, esta mpá n dos e- 
además el sello da la Corpora- 
ciOh^'^''^^’'"’^'’'''^

■ u rd ó rí'diji' n ; ; ic (/■02' i- b''i 
oCAPiTüfe'Ô

Be la .r&fo^^,(^, los ïinf.illarii:^i^nt(iSi : 
f í i¡acínalesu ; r‘

dift. 153. Tan luégo como la„ 
Junta proyinciah apruebe;y remita 
á'los Presidentes de 1^3, Comisio- 
nes, de piYaJuacion y;.,á| Ip^ ¡de. fas:. 
Juntas municipal^.Ip^ ,rogjs,trp3 y 
resúmenes, ¡de .fincas y de ganados 
Y; las cartillas dí^ ^valuapipn,: se., 
procederá á, fefo.rmar. los amiUa-v 
ramientos , actuales.

Art. 154., Las çneucipnadas  Jun
tas y comisiones dispondrán ¡inme-; 
diatamente que con referencia á Ips 
libros-registros ..aprobados se^./or-, 
mea listas por duplicado dq todas 
las fincas rústica,s, y urbanas corn- , 
prendidas en aqueílós, por e| órden 
alfabético de los primeros apellidos,, 
de sus dueños. ,

Art. 155. .Cuando ,l9iS,.fincan 
pertenezcan á Corporaciones, . So
ciedades, ó Compañías, ,eni.ye? del, 
apellido se, pondrá,el, npmbre óya^ , 
zon social, porque sean; conocidas; 
en el sitio correspondiente de la lis-, 
taalfabetioa.; d

Art, 156,' Lasdistas referidas se 
ajustaran à los modelos números 
13 y 14, y al ser formadas quedas 
rán en blanco las ' casillas relativas' 
á la clasifioacioa de lás fincas, á la 
cual se procederá desde luego. ;

Art. 157.. ,La clasificación de las 
fincas, se llevará á efecto aplican
do recta y equitativamente ,á su 
naturaleza, ’ calid;ad ¡y circunstan-. 
cías, según, el; caso requiera, las 
prescripciones .consignadas nU; el 
capítulo LV de: este reglamento.

Art. I58j< , A ¿medida que ,se va
ya prapticando^ U; clasificación, de ; 
laS: finjeaSj, se irán llenando -las ca- 
sillas, dejada©, en blanco al. formar, 
las listas/,y^una vez terminada- la - 
operación se procurará subsanar 
cualquier eMqr quo, pudier<i haber*r 
se cometido.

Despues se foliarán en letra las 
hojas que contengan las listas, se 
estampará en los originales y su 
duplica lo el sello de la Municipa
lidad' y sé autorizarán unos y otros 
con la firma de todos los qüe ha-' 
yan tomado parte en la clasifica
ción de las fincas.

Art. 159. En seguida, teniendo 
á la vista el resultado do dichas 
listas, así como el de los registros 
á que se refieren, y aplicando con 
exactitud los tipos de la cartilla 
de evaluación aprobada, se forma- 
rán-por la Juntas Municipales y las 
Comisjónes, de nuevos am illara- 
■mientos-r—— - - ■'—.......... - —” 

.^^OÁW.híTdOl 'Údehtendrán dichos- 
documentos^por el 'órden alfábéti’-" 
co de los primero^ ‘hpellidos el’ 
nombre de ' los cóntribuyentes, 

, número he fincas ú objetos;ídc4m- 
posicion que les pertenezcan, sus 

-prodnetos íntegros,-bajas -por gas-- 
tos,, y líquido imposible,¡todo conq 
isu^écion'al modelo núm. 15.
1 Art. 161, Tambi0q,^serán revi- 
jsádos los. ámilíarau^ie,nto3 con el 
ifiú he süksa,nay. ,’qr^óye3^Á,,eqni^ 
caciones,,y despues' d"0.,py,aoticada 
esta Operación, s.e foliarán en, letra 
todas.las hojas,’ ^se estampará el 
selíq áe la,l^unic,ipalidad y se, au- , 
torizáran Íos" docunientos mencio- 
nados ppr todos, los individuos de 
la Junta municipal (1). .

Î «Art. ■162v : Terminada -la forma- ' 
cion dql ^amillaramiento 10 anun-' 
ciará la Junta municipal, así corno 
el sitio donde se ponga aquel de 
manifiesto, á fin de .que todos los 
interesados ipuedan examinarlé y 
presentar ante dicha Junta, si se 
creyeren con. derecho: lá/ióUo, sus 
reclamaciones dentroídel plazo fija
do por la misma, el cual no bajará - 
de 1,5 dias, ni excederá de 30 en 
ninguna, población. ; . ,

ArL 163.. El anuncio de que: 
trata el artículo: anterior- se inser
ta,rúen n no ó,dos periódicos, si los 
hubiere en. Ja localidad respectiva, - 
dos,veces cuando menos, y'en los; 
pueblos< dpnde no se,- publiquen se, 
hara .eabeppor .-medió de bando y 
de carteles.fijados eu:-los.sitios de 
costumbre, determinándose en uno 
y en otro caso distiuta y claramen- 
te el dia hasta el que se admitirán 
las reclamaciones ¡que se pr.esen- 
ten. ; ;

Dicho anuncio se insertará: adé** 1 
mas en él B^oletin o¡^c'ial de; la pro- * 
vineia> y se unirá al amihiaramie.nf* .b 
to originahuno be los: ejemplarés’' 
del Boletin^^n ’^que se háyamináerrú 
tado eh anuncio., ' v. M-j uií,';

•ArU 164'. ! 'Las réclámaciohas-fin-»- 
dicadas en los artículos anteriOresu; 
podrán se.r^de dos-edasé^y./.í- nto ?.tl:

4 ? ' De ágraSrio abéolutM íel-éh^l 
consisti¡rá'en^ihaberse ' súpU^eistb -'ál - 
reclamahté'nna riquéi^á' -imponible' 
mayorideíta qnn-en ireaílidad' fiié- 

(1), :Véaa'seqo3.aBiíciiJúSi-.áOÉ iUS^yiáü4¡'ii ' ; 1.^ - La lista original de fincas- f

frute, por figurar en el amillara
miento como de su propiedad bie
nes que no le pertenezcan ó por 
figurar asimismo en aquel una ó 
mas fincas de su propiedad con 
mayor ;cab.ida que la declarada ó 
por haberse calificado otras como 
de clase superior á la que les cor- 
ponda; y por último, por haberse 
aplicado á las expresadas fincas 
ó á cualquier otro objeto de ins
cripción tipos superiores á los con
signados en la cartilla de evalua- 
cioj^eprr^pondibh^®- ,-
; 2'.‘^* De 'ágravío comparativo, 

jqúe Consistiráeñ que, aun cuando 
el reclamante se haya fijado con 
exactitud eú ^U ámilláramientió su ■ 
riqueza imponible, resulte en su 
Sentir i péijúdieadtf ' con relación á 

' uno ó maSj Contribuyepates,.que se 
,hallen,, en idénticas ■ circunstan
cias.

Art-. i65. De toda reclamación 
d^¡agravio c.omparativo se dará.co- 
nocimientó,á la,persona ó personas^, 
contra. q.uienes se dirija, á fin, de,, 
quie¡puedan exponer,lo que á su de-,, 
rqcho convenga, señalandoal efecto,^ 
uii,[P,l¡az.o de, die^ ó veinte días,, 
contados desde el siguiente al de, , 
la notificación. ;

Esta se hará á los interesados 
cuando habitualmente residan en , 
la misma población, y en otp caso, 
á,los, administradores ó encarga- , 
dos de sus' fincas, firmando la. no- 
tificaojon la,persona notificada,, ó- 
dos testigos llamados al efecto en , 
el caso de que aquella no supiere 
ó no qnisier^q ,firmar. .

Art. 166. Las Juntas munici- , 
pales resplyerán lo que, estimen 
procedente, sobre las reclamacio
nes de agrnyio y las oposiciones à 
ellas cuando se hayan presentado.

Si .considerasen indispensable 
alguna justificación sobre los. he,- 
chos controvertidos, acordarán que; 
se practique durante un plazo pru-, ; 
dencial,'.que.no excederá, de un,mesí¿ 
á no mediari causas oxtraordiaar , 
riasdebidameuti’'justificadas.

En otro,ca.so fallarán,desde luego 
sobre el fondo de la reclamación. 
Estos fallos serán apelables para 
ante la Administración económica 
provincial, cuyo recurso deberá 
presentar,á la'misma Junta muni- 
cipal el interesado que se considere 
lastimado en su derecho dentro del 
pluzo, de (Ocho dias., contados desde , 
él-siguiente al ven queise le haga 
Ía-notificácion en la- forma que de- ' 
termina el artículo interior.;
* Art. 167.; Si no s© hubiera prehear,r 
tadhreeidm^ahion ‘algúna; éû vista 
ùelàmihlàrâmiiento, durante el pl a-ib 
¿o fijado eh el. artículo 162, se CorA'. 
tifidaráhe ése hecho á continuación. 
Úe^áquelídocumento, cuyo certifii-U 
bado-fimmrán todos los individuos Í 
de lalJúnta múnicipalp y el Presit i 
kenteJdemUa ‘remitirá en seguida ’ 
á flat Administración económica de 
la: provincia. • 

de que trata el art. 154, y su du- 
pilcado. «

2.°4, El amillaramionto y su co- ! 
pia literal, autorizada por el Presi-, 
dente y Secretario de la Junta mu
nicipal. i

Y 3? Un estado, que compren- ' 
da las fincas exentas temporal ó ■ 

•perpetuamente-de la contribución 
tertitoriál, con sujeción al modelo 
núm. 16. ,

Art. 168. Si se hubieran pre- i 
sentado á tiempo alguna ó algu- i 
ñas •redarnaeioaes en vista del ami- í 
Haramien.to. da Junta municipal 
rethitirá à la Administración eco- 
nómica ,■ adenra^^e'dus^domrnrentos' 
de que trata el artículo anterior, 
los expedientes énmjW Wdíáyan 
süstád6íáÚddad recláiiiacíoneh' yun 
.indicé, de los mismos,según .çl mo- 
,.del,o,uúm¿'J7j en el cuahise: certi
ficará tambien pOrdoídhs dO^^ífidíví- 
d uos"de"la- ' J u nU^^'ortrrnrecaOTa- ’ 
cienes comprendidas .en el índice 
íson las únicas .que_s^han presenta
do oportunamente sobre el amilla- 
íramitíntoqueserefieran.’.' |<n 
’ Á estos expedientes acompaña- 
irán las apelaciones interpuestas 
moptr^ los. dallos dn/dé Jámtajdfititro 
del plazo señalado-en el art. 162, 

;ó certificación de que los reclaman- 
des^ó 'alguno de mliós ’no hicieron 
uso dé sü déféchó 'úendrú del ’plazo 
'márcadó? =

Artt’ ‘d^^i\' "iV* %fi"qíiúistracion 
ecóñómíca^'áüstÉhíí'iár‘á anté lodo 
lós r'écúrkos de apelación de que 
trata el articuló' anterior consul
tando para éllÓ los datos y practi
cando las diligencias de compro- 
hacion que.estime necesario. El 
fallo de la Adinini0racion deberá 
‘dictars© en 'éP lérminb- de fin mes, 
contado desde el día siguiente al 
en que se haya ^eGibirto-.ien ella el 
recurso de alzada coa el expedien
te dc sú 'r¿kdiiV'^-‘“UPL A étU

Dicho fallo, qúelé'notificará al 
interesado en .lja, forpia, détermina- 
da en el art. 165, y á la Junta mu
nicipal respectiva..'por med^io de 
comunicación oficial,'será ejecuti
vo, ¡sin perjuicio dél recurso de 
apolapion ah Ministerio de Hacien - 
da de que se hablará mas ade
lante. ; . . ;
Í Art; 170. Si por efecto del fallo 
ó de los' fallos con que' la Admi
nistración económica hayá resuel
to las alzadas dé que t ratan los dos 
artículos anteriores^ debiera sufrir 
el amillaramiento modificácionos 
esenciales, la misma Admínistra- 
ción lo'devolverá^á daiJuhtai^muni- 1 
cipah ó Comisión ifespectivaj ! para 
sur reforma con/ sujeción á i dichos 
faUosí, y para que una vez reforma
do, lo remita de nuevo en un plazo 
queí^rudéncialmente ^señálárá, sin 
que en. ningún casoJ exceda de 
quince día,s.:( : ■ ‘ ,

';Art.'171. ''Ultimado ;qu0 sea el 
amillaramiento por la Junta muni
cipal, ya porque no se presentara 
reclamación ninguna sobre él, ya .
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porque los reclamantes se hubie
sen aquietado con la resolución de 
la J|^^ municipal,, ya eUnfin ^jpor ■ 
haberso ejiecutado los acuerdos de 
la Administración económica en 
los recursos’dé alzada'^que se hu- 
biesed interpuesto 'coUtrá,aquellas 
resoluciones,'”ei'léfe de dicha Ad
ministración; pasará eL'amillara- 
mieuto áinforme.y censura de la
Sección administrativa, cóndOs de
más documen tos'.que la Jupt'^',mu
nicipal hubiere Temitidó en’vïrtüd' 
de lo dispuesto on el art. 168. ni

Ai evacuar- el- informe de-^àè' 
trata el párrafo'anterior,' se tén ''/ 
drá en cuenta“‘el resultado qup 
ofrezca los datóS: yí documeutos. á 
que se refieren.los artículos 128- 
y 132, asi como los acuerdos de la 
Junta proviucial dé' que trata .el / 
artículo l¡39,i/‘\ . ’

Art'. 172. El Jefe de la Admi
nistración económica, en vista del 
informe de là Sección administra-, 
^iva, y prévio el delà Interven
ción cuando lo estime convenien
te, acordará sobre la aprobación 
del amillaramiento, ó sobre su re
forma, según proceda.

Art. 173. Las resoluciones del 
Jefe de la Administración econó- 

bacionó_ aprobando ...¡OS-^amillara-^ 
mientos, respecto de los cuales no 
se hayá preséntádo ndh^úna recia 
macion de agravio, serán firmes, y . 
no podrá éhtáblarse contra ellos 
recurso alguno. ' .

Queda^sin embarro, expedita 
la denuncia particular de que-mas- 
adelante ^e itrutará, asi como da 
rectificación; quo; por niedjda espe
cial óigeperál acuerde: el. Gobier
no, de los documentos estadís*' 
ticos. i i

Art. 174. Son apelables ante él 
Ministerioide Hacienda, .por qout 
dueto de-da-Dirección general de 
Contribuciones,. 103,acuerdos ó rer _ 
soluciones de los Jefes económicos 
aprobando ó modificando los ami- 
ilaramientos, en todos los casos en 
que se haya hecho dentro del pla
zo señalado ral efecto Teerámaeion 
de agravio. absoluto,_ó de Agravio 
comparativo.

Art. 175. El rechHoiUe’ apelá-- - 
cíon deberá presentarso al Jefe 
económicb íespecti vó'défit rodé- un‘ 
mes, contado Vlé'^dé'á^díá ^áigüieú-" 
te á aquel en que persoaaltnente se 
haya notificado da resolución á 
los ifitóresados.'Sñ'^'k 4nismo re
curso se 'anotará) por "el Jefe eco- 
nómico el día de^su .préeentacioiLf ■ 
dándose á todo interesado que lo 
reclame un documentó en q.ue 
conste aquella. - : i ‘

Dentro de (os ocho di¿s siguien
tes remitifá'él Jefe económico bajo 
su responsabilidad al Ministerio'de’ 
Hacienda, por conducto de la Di- 
reccion de Coutribuciones, el ró-^ 
curso de alzada y los anteceden
tes relativos al mismo, exponiendo 

al propio tiempo cuanto se le ofrez
ca y paijezea.

. ArJ. 176. Las. resolución es Mi- 
■.uitomi«a.8firiftj:eato saUa, 

via conteuoioso-administrativa.
Art. 177. • Se harán, en sd''casÓ\'^" 

en el amillaramiento las alteracio
nes que/proceda, según lo fallado 
en él de^retO-sénténcia.■ ■ 
/ Art. 178. Sin perjuicio del re
sultado' final que puedan tener las 
álzadn^ ante ef Ministerio dé ' iBa- 

jCjenda, causarán estado las reso- 
luciOnos^de los Jefes económicos 

pfipel^das-para -los- efectosddep re-' 
partimiento inmediato, si al for- 
,mai’,se é^te no se hubiese comuni
cado l;a:yesolucion del-reefirsó'’-^^ 
alzada. • ,
' Art.'d79. A medida que la Ad
mi nistr^óien económica vaya apro-, 
bándo los amiirarámíen€o3,'^devol-‘ 
verájá l,bs Presidentes de las Co
misiones de evaluación y á los de 

-ké Juntas‘mufitCipalés fifi o dó^los j 
••djéra^a¿éfe’iíé-‘Ía’s-4íttag^dé-%£cW ' 
y la copia del amillaramiento., .ha-?/ 
ciendo que antes se traslade á este 
^ ^ ^® f ^j® ? B íK Î& ®B?£^ F'i M^^^ ® 
en el originalJx.aj2£SÍ todays las 
hojas de dichos ^documentos se 
estampe el smiS& íá"’ÁMministra- 
cion económica en lugar diátífitod 
del que ocupe el de la Municipa - ' 

’lídad.
MbiLa.remesazde; aqu'oUos! documen-? 
tos se hará en la forma prevenida 
en-el art. 60, y en ningún' caso 
dejará de acusarse su recibo.

fGaceia del 24 de /Setiembre.J

Ministerio de là •Gobériiación

DIRECCIÓÑ GENERAL ’

* dé Beucflcenoia y Sanidad,

Por Real órden de esta fecha se 
diee-áusta Dirección general lo si
guiente: .ÍIo7,¡z¡),<

«limo. Sr.: En el expediente for-: 
mado en este Ministerio con motivo
de las reclamaciones de los pr opre- 

- tarios de lps establecimientos bal- , 
■ 'neanós 'éa'sblícijtíud./de' .4ue’se (de 

rogue el reglamento (le 42,de. Mayo 
. .,.^® ^^7'^’41/1® . ®^^^R atehtatorio á 

sus derechos, lesionando su pro
piedad y. perjudica ado sus intere
ses, S. M.: el Rey (q. D. g.}, con
formándose con el informé émitido 
por el Roal Consejo de Sánidad en 

-plenov se ha servido declarar que
el reglamento.;d,Q aguas minero-, 
medicinales de la Península é islas 
adyacentes de 12 de Mayo de 1874 

• es perfectamente legal, y que no 
debe revocarse para ser sustituido 
por'las reglas provisionales de 15 
de Marzo de 1869. ,

Dé Real órdeh ló comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec- 

J tos consiguientes. Dios guarde á

VZ I. uiucfiós años. Madrid 22 de 
(Setié^breíde 1876.—Romero*^y Ro- 
•bléfio^^ft'i j
j „.LQ4ue .tCâ§,bAQj y., S para.co- 
jnocimientíi dejos señores propie- 
j tariff de bánoS j^ aghas minefo- 
mediciual és,. debiénd,o!s0 ' publicar *

Z";,SE(ílipÍDA-'SECCION.
ydí i JS

COMISION pRpyiNpiAL pg, VALLADOLID.

mañana ante los
p en pública su-

L, ®lv’’?®',"^ 'corrieute y te de laa dó'¿e do su maSana ante los 
i k ^ 11“’ r® “ P“.®*>>“:q«S 'se'taO&éioüad; tendrá lugar en pública su- 
; enagenacion dé 10'8 áproyedhaínieñ^ós forestales dedos -tnóntes 
‘ ^'Bj®® P®^B?®^’'^^J® eldipo^qúe sé^fija y fiou sujeción á las condicio- 
i neé deudos pliegos que se hallarán fieunánílesto en las respectivas Se
cretarias fíe sus municipios. ? 4 - fi lespecuvas be-

Alcazarén..

Almenara..

Ataquinesi Í

TIPO.

Pesetas.

476

1000

100

:52

600

500

100

140

80

124

. ¡,■56!

^^4’28

P 7ÆBL0S ¡] Aprovechatíiieníós/ que se enagenan.

Í
Los pastos de invierno de los mon

tes Pinar de abajo é id^ de arriba.
El fruto de pino albtfr áo-los'dos 

citados montes........................  
zLos pastos,dé''tinvie-iinfi del monte 
l del Copcejo. ,. . .

./^^Xl/^fo ^6 pino albar del expresa-
■ (l¿AÜ^^ monte. , ¿.ii;

Î
™--=Æ1^^®® ^® invierno del monte 

Serranos........................
“^kfr^to de pino alban del- mismo 
,y,^onte. .

.?4?^ ^® polo ¡ly . pluma ‘del re- 
j ferido mputej .

S
El fruto de pino albar dei monte 

; Arroyadas, perteneciente á sus 
propios., - , ; > í . .

Elfruto de pino'albar del titulado 
i Escudillá, que peftenece' á Boe- 
i c^llo y comunidad;;, i. . <

/Los^pastos^ de inyiemp dp los mon- 
.V ^^^E^ Bláncdy Lós-Hoyos. 7 . 
j El ;^,uto de pino albar de los? citados 
M Ditíntes. .--í
zEl fruto de . pino albar del monte
J Tajón.*

jLos pastos de invierno del referido 
( monte. ,

Boecillo

rCamporedondo;,

Hornillos...

Llapo dey Olmedo,
fliOS’ pastos de invierno deí monte

Navazo ■^"radde.i. . - !.. . . 
^E1 fruto de pino albar de este monte. 
/Los pastos de invierno del

/ Pinar del Concejo. , . . 
J lgl.fruto de pino albar del

! 1 monte. . . . . i

monte

citado

Iscar.
1^1 fruto de pino albar dèï monte 

. ./ Aldeanueva de la pertenencia de 
) Iscar y su cómufiidad.. . .

1 El de Santibáñez, de la misma per- 
f tenencia....................

" 1 El del Villanueva de la indicada
■ \ y; pertenencia?'; .

monte

Matapozuelos, Í
 ÉL fruto de pino albar del monte 

• Cobatilla. . ....
tos pastos de invierno del óitadó 
i monte.. . . . . .

¡
Los pástos de invernía del monté 
' _AIbor.Sañcho y Cobatilla. . . /■ 
pi fruto ¡de- pino albar del citado 
, monte. . . . . .ta caza de péió y pluniá deí mis-i mó monté..i'’'.í ! .4

/tos pastos de invierno; dé 403 moer- 
tes Corazqp y los Estados perte- 

k nocientes' á-' bus' própibs.' 7" 7 ' . 
lEl fruto de píqór albar de losidos ci- 

. .< tados jnontes.. . y 
, jEl del ;Moago de la misma ^perte- 

t nencia......................................
El del Cañamón de la citada perte'J 

\ nencia, * .

Mojados

-75 ;

6ÓÓ

225
Olmedo..

.‘11^’

' 160

en el jS^oÎeU^ ^fiddl àë és^ pro
vincia, j
17nidios guarde á y<S;.jmnohos años. 

...Madrid 22 de Setiembre de 1876.- 
El Directorgeneral, Ramón de Cam- 

1 :l/óám,ór.~Sr. Gobeynadoride-la pro- 
.yifief^ (de 

fill 

on sujeción á las condicio- 
iesto en las respectivas Se-

25/

‘45^ 
.300

200 

1600

1000

1800

800*

320

; 1320 !

" 50

120
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del monte

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenau.

TIPO.

Pesetas.

La Pedraja. .....
El fruto de pino albar del Monte 

Corbéjon. ....... . 80

Pedrajas de San Esteban. .

'Los pastos de invierno del monte 
Común de villa..................  . 225

El fruto de pino albar del mismo
1600! monto. .........

/Los pastos de invierno 
/ Tamarizo-nuevo.. .

Portillo.. . (
Los del Tamarizo-viejo. .... 
Los del Çorbejon y Quemados. .
Los del Arenas. . . . . .

Los de los Hoyos y llano de Sa- 
marugan...............................

El fruto de pino albar del monte
Tamarizo nuevo.. . . . . .El del Tamarizo viejo.....................El del Corbejon y Quemados. . .

El del Arenas.........................  . .
El de los Hoyos y Llano de Sarna- 

rugan.................................... ...
El de los Marinas de Abajo y Mari

nas de Arriba, pertenecientes á 
\ la comunidad de dicha villa. , 
.lEl del Llauillos-ParriUa, de la

160

700

450
263
560

1125

2748
680 

1600 
2800

2713

12...    ■- .■ ■— -  ----- "T '- —---------

TIPO.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan. Pesetas.

Portillo.................................

Ramiro.. ......

San Pablo de Ia Moraleja.

Valdestillas. . . . . .

Viana de Cega. . . . .

La Zarza, ......

El del Bosque, de la misma perte
nencia........................  . . .

Los pastos de invierno del monte 
i Pinar de Ramiro. .... . 
(El fruto de pino albar del mismo 
< monte.......................................  .
¿Los pastos de invierno del monte 
) Pinar hondo..................................  
jEl fruto de pino albar del expresá
is do monte.................................. .....
/El fruto de pino albar del monte 
) Caponesó Alto..............................
ÍEl del Tamarizo...................... .....
/Los pastos de invierno del monte 
1 Boca de Cega. ...........................  
sEl fruto de pino albar del mismo 
f monte.- ........ 
/Los pastos de invierno de los montes 
t Aragón,El de Abajoy El Negral. 
/El fruto de pino albar de los mon- 
/ tes Aragon, Rebollar, El de Aba- 

jo y El Negral. . . . . . .

800

50

200

50

140

400
240

300

200

115

120

Valladolid 9 de Octubre de 1876.—El Vicepresidente accidental, Fran
cisco Reoyo.—Juan Callejo, Secretario.misma pertenencia. . 400

NuM. 2.835.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

JSeedon de Fomente.

Negociado Montes.

El dia 21 del corriente y hora de 
las doce de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de Laguna de Due
ro y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la tercera su
basta de 15 pinos y ramera corres
pondiente á los mismos bajo el 
nuevo tipo de 25 pesetas.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci- , 
miento del público.

Valladolid 6 de Octubre’ de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.819.

militar de Castilla la Vieja. lies de Setiembre de 1876.

NOTA ^e las compras de Harinas, ceMa^ paja ^ leíia verijlcadas en dicAo mes en esía factoría de subsistencias re
gidas por gestion directa.

Diá. LOCALIDAD.
NOMBRE 

del Vendedor. Artículos. UNIDAD.
Cantidad 

comprada.

Su precio.

Pest.s Cét.s

TOTAL.

Pest.s Cént.s

2 Valladolid. D. Pedro Matallana. . . Paja. . . Quintales métricos. 500 5‘10 2550*00
6 > Bernabé Matesanz. . Harina. Quintales métricos. 25 3385 846*25
9 Pedro Matallana. . . Paja, - . Quintales métricos. 300 5‘10 1530*00

24 Victoriano Gutierrez . Leña. . . Quintales métricos. 300 2*70 810*00
27 Francisco Vázquez. . Cebada. Fanegas.................. 800 5‘00 4000*00
30 . José Vallejo................. Cebada. . Fanegas.................. 692 5‘00 3460*00

Total, . . ... • • • • 13196*25

Valladolid 30 de Setiembre de 1876.—El Administrador, Eladio Martin.—V.^ B.*»—El Comisario de guerra 
Inspector, Manuel Suárez Vigil.

NOM. 2.837.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

En el día de hoy han sido satis^ 
fechasi por la Depositaría de fondos 
de la mifeina, á D.^ Mariano García,
Alcalde die Simancas, 667 pesetas 
y 25 céntimos, importe de jos ba
gajes suministrados por adminis
tración en dicho cantón de Siman
cas duran e los años económicos de
1872 á 18p y 1873 á 1874.

VaUadojid 3 de Octubre do Í87¿. 
—El Viceiresidente accidental, Vi
cente Piziro.—Juan Callejo, Se
cretario. ;

NuM. 2.811.

Distrito militar de Castilla la Vieja. Mes de de 1876.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.
RELACION circunstanciada de las compras de artículos de consumo verileadas durante el mes de zSletiembre último 

en la eíepresada Administración en conformidad á lo prevenido por la Dirección general de Administración militar 
en 11 de Julio de 1864.

íiDias. PUEBLOS. Artículos.

NOMBRES 
de los vendedores. CANTIDAD.

PRECIO.

Pest.s Cét.s

Importe total.

Pest.s Cént.s

2 Valladolid. . Aceite. . . Sres. Manso y compañía. . 600 litros.. ... . 1*40 840*00
2 Valladolid. . Jabón.. . . Doña Isidora Barrero. . . 200 kilógramos.. . . 1*35 270*00

13 Zaratan. . . Paja larga. . José Briso Montiano. . . 115 quintales métricos. 5*25 • 603-75
13 Valladolid. . Cinta... . José Garrido. .... . 6 piezas.......................... 3*25 19*25

Total....... 1733*25

Valladolid 2 de Octubre de 1376.—El Administrador, Juan Gutiérrez.—V.® B.®—El Comisario de guerra 
Inspector. Minguez.

Valladolid: Inlprfenlá dó Garrido.
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